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Se agrega al expediente la respuesta allegada por la NOTARIA SEGUNDA DE 

BOGOTÁ, (No 32 exp digital), en la que pone en conocimiento del despacho, que la 

audiencia programada para el día 19 de julio de los corrientes, dentro de la solicitud de 

negociación de deudas promovida por la aquí demandada, fue suspendida y 

reprogramada para el día 29 de septiembre de 2022, encontrándose el trámite 

actualmente activo. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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